





SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES  POLÍTICAS




11-26 /MOC-00077. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar, en colaboración con las entidades locales y en coordinación con la Federación Navarra de Municipios y Concejos, un modelo integral de gestión del servicio de protección de animales de compañía basado en la prestación mancomunada, que garantice una atención homogénea, continua y de calidad en todo el territorio


APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar, en colaboración con las entidades locales y en coordinación con la Federación Navarra de Municipios y Concejos, un modelo integral de gestión del servicio de protección de animales de compañía basado en la prestación mancomunada, que garantice una atención homogénea, continua y de calidad en todo el territorio, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:

1. Impulsar, en colaboración con las entidades locales y en coordinación con la Federación Navarra de Municipios y Concejos, un modelo integral de gestión del servicio de protección de animales de compañía basado en la prestación mancomunada, que garantice una atención homogénea, continua y de calidad en todo el territorio. Este modelo se articulará mediante una red territorial de centros que combine centros comarcales de urgencia para la atención inmediata y un centro de referencia de larga estancia
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gestionado por el Gobierno de Navarra, que actúe como recurso complementario para animales no adoptables o con necesidades especiales a modo de santuario.

2. Establecer, de acuerdo con las mancomunidades y entidades locales, una línea de financiación directa, estable y suficiente basada en un modelo de cofinanciación, que garantice la cobertura tanto de los costes de funcionamiento ordinario (incluyendo personal, atención veterinaria continuada y mantenimiento) como de las inversiones necesarias para el desarrollo de la red, mediante instrumentos estables, en particular convenios de colaboración, superando el modelo basado exclusivamente en subvenciones puntuales.

3. Suscribir un marco común de colaboración con las entidades locales y la FNMC que permita la planificación, coordinación y evaluación del sistema, la formación de personal especializado e incluya la unificación de protocolos de actuación y la implantación de un sistema único y público de adopción a nivel foral, que centralice la información de todos los centros y garantice la igualdad de oportunidades para los animales en todo el territorio".


Pamplona, 21 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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